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Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 
 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 
dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-31-21-003-2022-10066-01 (Folio 304 - Tomo XI). Erney 

Estibinson Arias Arias, actuando en representación de su menor hijo 
Yheinfer Eduardo Arias Fuentes, en contra de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, a la que fueron vinculados el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF – Defensoría de Familia y la Procuraduría de 
Familia. 
 
Rad. 47-001-31-21-001-2022-10064-01 (Folio 313 - Tomo XI). Edith 

María Conrado de Velásquez, en contra de la Superintendencia de 

Sociedades, la Cooperativa de Créditos Medina “En Intervención” - 
Coocredimed y la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones. 
 
Rad. 47-001-31-53-004-2022-00166-01 (Folio 314 - Tomo XI). Héctor 
Mauricio Totaitive Fonseca, en contra del Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, a la que 
fueron vinculados la sociedad Inversiones Grantierra S.A.S. y la empresa 
de mensajería AM Mensajes S.A.S. 
 
Rad. 47-001-22-13-000-2022-00303-00 (Folio 322 – Tomo XI). Gloria 

María Brugés Echeverría, en contra del Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Santa Marta, a cargo de la doctora Mónica Gracias Coronado. 
 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 
resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 
cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-31-21-003-2022-10066-01 (Folio 304 - Tomo XI). Erney 

Estibinson Arias Arias, actuando en representación de su menor hijo 
Yheinfer Eduardo Arias Fuentes, en contra de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, a la que fueron vinculados el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF – Defensoría de Familia y la Procuraduría de 

Familia. 
 
Rad. 47-001-31-21-001-2022-10064-01 (Folio 313 - Tomo XI). Edith 

María Conrado de Velásquez, en contra de la Superintendencia de 
Sociedades, la Cooperativa de Créditos Medina “En Intervención” - 

Coocredimed y la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones. 

 
Rad. 47-001-31-53-004-2022-00166-01 (Folio 314 - Tomo XI). Héctor 
Mauricio Totaitive Fonseca, en contra del Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, a la que 
fueron vinculados la sociedad Inversiones Grantierra S.A.S. y la empresa 
de mensajería AM Mensajes S.A.S. 
 
Rad. 47-001-22-13-000-2022-00303-00 (Folio 322 – Tomo XI). Gloria 
María Brugés Echeverría, en contra del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Santa Marta, a cargo de la doctora Mónica Gracias Coronado. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


